
H. AYUNTAM]ENIO CONSTIlUCIONAL DIL MUN]CIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2023 - 2025

"2024, Eicenlendio [e fa Integración [e Oa¡gra a k R9pri6[ica ifule¡icana"

Nombre de la obra: Rehabilitación del camino al paraje Rincón de Talea
Local¡dad: 028 * Rincón de Talea

Monto de la obra: $ 1 ,047 ,079.16 (Un millón cuarenta y siete mil setenla y nueve pesos
l6/100 M.N.) l.V.A. incluido.
30% Anticipo de obra: $ 3'14,123.75 (Trescientos catorce mil ciento veintitrés pesos 751100
m.n.) l.V.A. incluido.

Plazo de 30 días naturales
Fecha de inicio: 08 de iulio de 2024 Término: 06 de aqosto de 2024

No, De contrato: COP/MSLT/229rFA|SMUN/028/005/2024
Fecha: 06 de iulio de 2024

*,

''!i.';,," fr
w:ur,iH*'''trfl¡¿fucr,t' 

^qi{v#'^

J,,fl

UNICÍPAL
lo. Son Loren '
fexñelucqL
'old & Vega, ll,lt

DOM¡CITIO CALTF PRINCIPAL SIN, PATACIO MUNICIPAT- SAN |ORFNTO TEXMELUCAN, DISTRIIO
ESIADO DE OAXACA. C.P. /I450. T 80 !ts!c-ri¡rú.^ B av.

Co{REO ÉtECfRÓNlCo: presideñciomunicipola,¡sonlorenzolexmelucqfeqb@!06142P7

Controlo No: COP/MStT/229lFAISMU N/028/005/2024

Estado: Oaxaca
Región: Sierra Sur
Distrito: Sola de Vega
Municipio: 229 - San Lorenzo Texmelucan
Localidad: 028 - Rinmn de Talea

Financiamiento: Ramo General 33. Fondo lll
Fondo de Aportac¡ones para la lnfraestructura
Social Munic¡pal (FAISMUN).

Oficio de autorización y aprobac¡ón: I Modal¡dad de adjudicación:
OF-AUT/MSLT/229IFAISMUN/005/2024 | lnvitación Restringida a Cuando Menos Tres
Fecha: lContratistas
22 de mayo de 2024 | Fecha de fallo:
No. De convocator¡a: | 04 de julio de 2024
I R/MSLT/229lFAISMUN/005/2024
Fecha de convocatoria:
1 6 de iunio de 2024

CONTRATISTA
Razón social: DAFUZ GRUPO
CONSTRUCTOR S.A. DE C.V.
R.F.C. DGC2206142P7
Administrador único: Arq. Gabriel Cruz
Santiago
Domic¡lio: Priv. De Celaya, manzana 2,lole
2, Col. Santa María, Santa María Atzompa,
Oax.
Código poslall'71222
t.M.s.s. J2910940100

CONTRATANTE
Razón social: MUNICIPIO DE SAN
LORENZO TEXMELUCAN
R.F.C. MSL960101PN3
Domicilio: calle principal s/n, San Lorenzo
Texmelucan, Oaxaca.
Código postal: 71450
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H. AYUN]AMIENTO CONSTITUCIONAT DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIoDO: 2023 - 2025

'2024, Bicentenaio f,a h Inu¡racü» [e Oat¡ca a [a fupú\[ica N*¡icana"

Conirolo No: COP/MStT/229lFAISMUN/028/005/2024

Martínez Ramírez, en su carácter de Pres¡denle Municipal y C. Salvador Gutiérrez Í,tr,,,dr,,o,l,
Martínez, en carácter de Síndico Municipal y representante legal del Municipio de San Dtb. sdc-ó-lt?c' a*.
Lorenzo Texmelucan, así como testigos el c. Félix Sumano Marcial, Regidor de mD'202s

Hacienda y el C, Rufino Martínez Alvarez, Tesorero Municipal respectivamente, a 
,..)

qu¡enes en lo sucesivo y para efectos de este Contrato se le denominará "El Municiplo", (l l4/,
y por la otra parte "El Contratista" denom¡nada 'DAFUZ GRUPO CONSTRUCTOR S.A. , Lrlil t

DE C.V." represenlado en este acto por el Arq. Gabriel Cruz Sant¡ago, en su carácter de \f"
administrador ún¡co, que actuando de forma conjunta se les denom¡narán "Las Partes",
m¡smos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones V ,,t.i, *ii;ii.l,,¿
Cláusulas: .:/N;-,Ii",}

DECLARAcIoNES: ""áiffi'.:,;. '7.:.

l. "E¡ Munic¡pio" declara que: ''i;^l!-lii i:il ililit
i/ii.ll:;il ijiii-

Ll, El Mun¡c¡pio de San Lorenzo Texmelucan, es un orden de gob¡emo reg¡do por un 'virr' \ lti tot!;t2c

Ayuntam¡ento, ¡nvest¡do de personalidad jurid¡ca, con territorio y palrimonio propio,,-.:,?,lili,";r'ri!r;.o",
autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda Públ¡ca, de 'rJr 

j 1--?5

conformidad con lo establec¡do por los artfculos 115 de la Constituc¡ón PolÍtica de los
Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.

1,2, La adjudicación del presente Contrato, se realiza con fundamento en Io dispuesto en

los Artículos 24,25 Fracción l, y 28 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la finalidad de asegurar las mejores
condiciones d¡spon¡bles en cuanto a precio, cal¡dad, financiamiento y oportunidad.

1.3. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes: MSL960I01PN3 y señala su

domicilio para los fines y efectos de este contrato el ubicado en: Calle principal s/n, San
Lorenzo Texmelucan, Sola de Vega, Oaxaca, código postal 71450,

1.4. Que la autoridad que lo representa está facultada para contratar en los térm¡nos del

artículo 43 Fracción V y articulo 71 lracción I de la Ley Orgánica Municipal para el

Estado de Oaxaca.

1,5. Que el presente contrato se adiudica mediante el proceso de lnvitación Restring¡da a

Cuando Menos Tres Contralislas a la empresa denominada 'DAFUZ GRUPO
CONSTRUCTOR S.A. DE C.V.", representado por el Arq. Gabriel Cruz Sant¡ago, en su

carácter de administrador único, de acuerdo al acta de fallo de fecha 04 de jul¡o de 2024
y de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracción ll de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relac¡onados del Estado de Oaxaca y de conformidad con los montos
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establecidos por el presupuesto de egresos del Estado de Oaxaca para el ejercicio f¡scal

2024.

1.6. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato "El Municipio"

cuenta con los recursos asignados y disponibles en el Ramo General 33 Aportac¡ones
Federales para Ent¡dades Federativas y Municipios, Fondo lll. Fondo de Aportaciones para

la lnfraestructura Social Municipal (FAISMUN), aprobados y autorizados mediante oficio de

notificación de aprobac¡ón y autorización de recursos número: OF-

AUT/MSLT/229IFA|SMUN/005I2024 de fecha 22 de mayo de 2O24.

ll. "El Contratista" declara:

Ser una persona moral que se rige por:

I1.1. Acta Constitutiva número 20,660, volumen número 770, de fecha 14 de junio del año
2022, pasada ante la fe del notario público número sesenta y nueve del Estado de Oaxaca,

L¡c. Raúl Antonio Rodríguez Socorro, e inscrita en el registro públ¡co de comercio con

No. 202200205385, de fecha 24 de agosto de 2022.

11.2. Acredita su personalidad como admin¡strador único de la empresa DAFUZ GRUPO

CONSTRUCTOR SA. DE C.V., el Arq. Gabriel Cruz Santiago, personalidad que a la
fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.3. El Arq. Gabriel Cruz Santiago, acredita su identidad en este acto con su credencial
de elector con número de folio: 25'17068252796; qu¡en t¡ene plena existenc¡a y capacidad

legal para contratar.

11,4. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne asim¡smo, las condiciones técnicas y

económicas para obligarse a ejecutar la obra obieto de este contrato.

11.5. Su objeto Soc¡al es: Construcción de obras de urbanización y construcc¡ón de obras
de ingeniería civil u obra pesada.

11.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes Núm. DGC22O6'142P7, sin adeudo
alguno por concepto de lmpuesto Federal, Estatalo Municipal y Registro Patronal del IMSS

J2910940100, sin adeudo alguno por obligaciones patronales, ni sanción alguna.

11,7, Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en

alguno de los supuestos establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la

Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus obligaciones fiscales y en materia

de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

11.8, Tiene establec¡do su Domicilio Fiscal en Priv. De Celaya, manzana 2, lote 2, Col.

Santa María, Santa María Atzompa, Oax. cód¡go postal 71222, mismo que señala para

Ics fines y efeclos legales del preserté contrato, eonforme a lo señalado por el artículo 10

DOMICILiO: CALIE PRINCPAL S/N, PALACIO MUNICIPAL, SAN LORENZO IEXMELUCAN,
E§ÍADO DE OAXACA. C.P. /]450.
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H. AYUNTAMIENfO CONSTÍTCPNAI DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXI'ELUCAI¡, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2023 - 2025

'2024, $k¿nu¡tdtio f,¿ h tnugracih le oaryca a k Qgpú6[ica lle¡icana'
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H, AYUNTAMIENTO CONSIITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2023 - 2425

'2024, Aiccnten¿io f,¿ [a lntegracién te Oagtea a [a fupriítica l'\e¡bana'

Conholo No: CO? /MSll /229 /FAISMUN/028/005/2024

del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de
Proced¡mientos Civ¡les.

11.9. Man¡fiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no 
^_

desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público de la presente Administración 
m'

Munic¡pal, por ende, no se actualiza o conligura, de ninguna forma, el supuesto de conflicto
de intereses con la celebración del presenle contrato.

nn¡a¡al
Sol. é tttq, Oar.
20?r-n2s

J,'f,ll,l0. Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
apl¡cab¡es en materia de obra pública, del proyecto ejecut¡vo conformado por los proyectos

arquitectónicos y/o de ingeniería las especificaciones generales y particulares de
construcción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra
que integran el presente contrato, asÍ como las demás normas que regulan la ejecución de
los trabajos.

ll.l l. Como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los traba¡os materia

del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social.

lll. Declaran "Las Partes" que:

lll.1. Se reconocen mutuamente la personalidad .juríd¡ca y las facultades con las que se

oslentan, así como la capacidad legal, para suscribir el presente contralo y están de
acuerdo en la formalización del presente contrato.

lll.2, Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplim¡ento del presente

instrumento jurídico.
REü

lll,3. Están de acuerdo en sujetarse a los térm¡nos y condiciones previstas en este contrato D j,; ,',., ., .

para el desanollo y cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen 
"n,.,,,,,. 

j;r,,Ir;' ,"0';.,,.,,
el mismo. - 

ia¡ ¡. ¡,:;,,

lll.4. Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan
que es su voluntad celebrar el mismo; por lo que vislas las declaraciones que preceden,

acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLATJSULAS:

Pr¡mera. Objelo del contrato:

El obieto del presente Contrato, cons¡ste en establecer las bases, térm¡nos y
condiciones, sobre las cuales "El Munlclpio", encomienda a "El Contratista", la

ejecución de los trabajos de la Obra Pública denominada: "REHABIL¡TACIÓN DEL

DoMrcrlroi cALrF PRTNC,PA.L srN. PAl-Acro 
'u*o,r^.érrffiBlrJi?iEytr"^l.l 
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-,l H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXIIiIELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2023 - 2025
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'2024, Oi@ntznaio [e [a Inte¡ració» [e Oatnca a fa fupti\[ica !)4exicana'

Conlrqlo No: COP/MSU/229lFA¡SMUN/028/005/2024

Municipio de San Lorenzo Texmelucan, Distrito de Sola de Vega, Oax. Consistente en
las s¡guientes partidas: Prel¡m¡nares y terracerfas. Obligándose "El Contratista" a

tealizatla hasta su total term¡nac¡ón de acuerdo con el proyecto ejecutivo,
espec¡ficaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y
acta de junta de aclaraciones aprobados por "El Mun¡cipio" y que forman parte
intégra del contrato, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos,
normas y anexos señalados en el punto ll.'10 del capftulo de declaraciones de este
Contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deberán
realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante
de este contrato, así como las demás dispos¡ciones en materias de asentamientos
humanos, desarrollo urbano y medio amb¡ente.

Segunda. Monto del conlrato.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 1,047,079.16 {Un millón
cuarenta y s¡ete mil setenta y nueve pesos 16/'100 m.n.), incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado (lVA). Desglosado de la siguiente manera:

FONDO SUBTOTAL LV.A. TOTAL
Fondo de Aportaciones para la

lnfraestruclura Social Mun¡cipal
(FAISNiIUN)

$ 902,6s4.45 $ 144,424.71 $ 1,047,079.16

Tercera, Plazo de ejecución.

"El contratista", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de 30 días naturales,
estableciendo como fecha de inicio de los trabajos el dia 08 de julio de 2024 y de
term¡nación el día 06 de agosto de 2024, de conformidad con el programa

calendarizado de ejecución general de los trabajos.

Cuarta. Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contrat¡sta", elo los
en que se llevarán a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los

dictámenes, perm¡sos, licencias y demás autorizaciones que sean necesar¡as para su
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H, AYUNTAMIENTO CONSTIIUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.

PERIODO: 2023 - 2025

'2024, Aicentenario le fa I ntegración f,e O,L¡aca a fa fupúí[ba g,leficdna'

Conlrolo No: COP/MSl,I/229ltAl§MUN / 028 / 005 I 2024

reálización, con excepción de las que corresponda obtener a ,,El Contratista,,, por ser
¡nherentes al objeto de este contrato.

Con fundamento en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca, "El Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contrat¡sta"
designará a su representante en la obra, quien fungirá como residente de la misma y
que tendrá las facultades y obligaciones del artfculo en mención.

Quinta, De los Anticipos.

En los términos del Artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonados
del Estado de Oaxaca, "El Municipio" otorgará a "El Contratista" un ant¡c¡po por la
cantidad de $ 3'14,123.75 (Trescientos catorce mil c¡ento veintitrés pesos 75/100
m.n.), este monto incluye el lmpuesto al Valor Agregado, equ¡valente al 30 % del valor
de los fabajos ob.ieto de este contrato.

Dicho antic¡po deberá ser aplicado por "El Contrat¡sta" para realizar en el s¡tio de la
obra, la construcc¡ón de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de construcción e ¡nicio de
los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, Ia

adqu¡sición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios
para la realización de los trabajos objeto de este contrato; por lo que el "El
Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro de los cinco (5)
días hábiles posteriores a la firma de contrato,

El contratista acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula se
sujetará al siguiente procedimiento:

La amortización deberá efectuarse, proporcionalmente, con cargo a cada una de las
est¡mac¡ones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la estimación f¡nal.

Para la amorlización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por
amorlizat se reintegrará a "El l,lunicipio", en un plazo no mayor de 10 (diez) días
naturales, contados a partir de Ia f6cha en que le sea comunicada a "El Contratista"
la determinación de rescindir el contrato.

Con el objeto de que "E¡ Municipio" compruebe la correcta inversión, exacta
amortizac¡ón o devolución total o parc¡al del ant¡cípo convenldo en esta cláusula, podrá

w

pedir información y practicar revisiones en cualquier tiempo- Para el mismo efecto "El
Contrat¡sta" deberá dar a "El Municip¡o" y a sus representantes, todas las facilidadés L,i, i,.§1,-ronl,lutll¡..tPlll,yaüu§ll:PlEJE|ll:''.':::"-Ml|1.,;i:fPAL
necesarias, asf como en su cÉrso, acreditar fehacientemente la aplicación del anticipo, ,, i,,, , .» lorott
con las facturas de los pagos o documentación de cualquier fndole que se le requierq,,,, .. ',"¡"'il'í!ln n*

DOM¡ClLlO: CALLE PRÍNCIPAL S/N. PALACIO MUNICIPAt. SAN LORENZO IExMELUCAN. DISTRIIO DE SOLA DE VEGA,
F§IADO DE OAXACA, C,P, /]150,

*,

rw,
P8_E§IDENC¡A

HgHS
tül,crtfrr.*'o!;*wh,

CORRTó'gLECTRóNCO: pr

RFC: DGC2206142p7

clo de Veao. üñ.
)azl.2ñ!t,/'\

/t )o

si¡{Bif,,4I[JRA
ñ'iUtilClPAL
ltlpio Son lorenzo

l¿ 1e!!ion,
0llo. Solq de VeCo, Oo,

?024-2¡25

t)f; i-iA{:tEN0ii
r.lp¡o.5o!l Lotento

fexñelucoñ,
Dtlo, sola de vego, oox,

2023.2025



H. AYUNTAMIENTO CONS]IIUCIONAT DEL MUN]CIPIO DE

§AN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2023 2A25

"2024, Bicenten¿io le fa I nte¡racün f,e Oalaca t [a fupú\tia M exiana'

Conlrqto No: COP/MSLT/22? / Í AISMUN/O29 /0O5 I 2024

Sexta. Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se

paguen mediante la formulación de estimac¡ones que abarcarán periodos no mayores

a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El Contrat¡sta" al residente
de la obra, dentro de los cuatro días hábiles sigu¡entes a la fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que

acredite su pago para la revisión de la misma, cuando en las estimaciones existieren

d¡ferenc¡as técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y en su caso, se

incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Munic¡p¡o", inicie su trámite de
pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades
recibidas en exceso, más los ¡ntereses conespondientes conforme al procedimiento

establecido en el Código F¡scalde la Federación, en los casos de prónoga para el pago

de créd¡tos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta

la fecha en que se pongan efeclivamente las cantidades a dispos¡ción de "El
Munic¡pio". De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 56 Fracción lV Penúltimo

Párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de

"El Contratista" que sean compensadas en la siguiente estimac¡ón.

Séptima, Vigencia del contrato.

C)ctava. Garantías.

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se

obliga a constituir a favor de Ia Tesoreria Municipal del Municipio de San Lorenzo
Texmelucan; en la forma, términos y procedimientos establecidos por la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacíonados del Estado de Oaxaca, y demás d¡sposiciones

administrativas aplicables, las siguientes garantías:

l. Fiañza que garantice por "El Contratista" la corecta inversión, exacta
amortización o devolución del anticipo que le sea otorgado por "El
Municipio", en los términos de lo dispuésto por el artículo 37 fracción I de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y la

cláusula quinta del presente instrumento.

Contaüsta'a"El Muniipio', dentro de los 5 (cinco) dfas hábiles siguientes a la

DOMICILIO: CAttE PRJNCIPAL S/N. PAI-ACIC.NlUNlclPAL, 5AN LORENZO tExMEtUCAN, DISIRITO DE SOLA DE vEGA,
ESIADO DE OAXACA. C.P. /1450, TELfFOAIOT s5 8080 ó25ó
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La fianza a que se refiere el pánafo anterior, deberá ser entregada por "El¿,,,. i)i,iil"í![,;, ,, 
"

connto eLrc¡eóNlco: p¡es¡oenctomunicÉ",,N4"§z5J:Ht!*
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il.

mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del PRESIDEXCIA
Mun¡c¡pio de San Lorenzo Texmelucan, con valor del 100% (cien por ciento) del MúNEIFAL
importe total del anticipo incluyendo el impuesto al valor agregado, importe y*,*n toru¡n
señalado en el primer párrafo de ¡a cláusuta quinta. ¡dn?l'¿c.r,

Fianza que garant¡ce por "El Contratista", el cumplimiento de sus mo' $L da.wt'o-
obligaciones der¡vadas del presente contrato y conforme a lo dispuesto por el t,)
artículo 37 fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del ll l'//
Estado de Oaxaca, misma quá será cancelada unávez que se hayan ejecutado lr, I | "
en su total¡dad los traba.ios objeto del presente contralo y "El Municipio" los V''
reciba a su entera satisfacc¡ón.

La fianza a que se refiere el pánafo anterior, deberá ser entregada por "El

II. AYUN]AMIENTO CONSIITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODOT 2023 - 2025

ü

Contratista" a "El Municipio", dentro de los 5 (cinco) dÍas hábiles siguientes,

N¡unic¡pio de San Lorenzo Texmelucan, con valor del 10% (diez por ciento) del t@
a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada por instituc¡ón
mexicana ciebidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del =44mexicana ciebidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del ../4/,,
N,4unic¡pio de San Lorenzo Texmelucan, con valor del 10% (diez por ciento) del ¿@'
importe total contratado incluyendo el impuesto al valor agregado de los
trabajos objeto de este contrato, ¡mporte señalado en la cláusula segunda de ,,.,,., ,-,..^,

ilt.
este contrato. 

__ 
i,ri t.¡¡.:il:liiAl.

Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier olra ' | ,- , ',:. .' ','n
responsabilidad que de ello pudieran derivarse, "El Contratista", se obliga 3. ,-r Í. . 

,. ,r. ,rr, , o,:r

otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al l0% del monto total
e.jercido de aeuerdo a lo establec¡do en el artículo 37 fracción lll y el artículo
64 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados del Estado de
Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de doce meses, conlados a partir de
la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadora mex¡cana, deberá exhibirse previo a la recepción formal
de la obra, a favor de la Tesorería Municipal del Municipio de San Lorenzo
Texmelucan.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma con.iunla con el residente de
obra de "El Mun¡cipio", el finiquito de obra conespondiente, mismo que deberá
firmarse en un plazo no mayor de veinte días naturales, siguientes a la fecha
de la entrega recepción de los habajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad
atribuible a "El Contrat¡sta" en los trabajos realizados dentro del plazo cubierto
por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad "El Municipio"
a través de la Tesorería Municipal, deberá hacerlo del conocimiento de Ia
afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notiflcarlo por escr¡to a "El
Contratista", para que éste haga las correcciones o repos¡ciones
correspondientes, dentro de un plazo máximo de tre¡nta dfas naturales;
transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Munic¡pio" procederá
a hacer efectiva la garantÍa. Si la reparación requiere de un plazo mayor, las
partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía.

Dor¡rcrLro cALrF PRTNCTP^r §/N PArACro N1.ñrc ,^r,!r.#;Bxr§l?i:yr¿r".ii;rB-iE[33§3:iir?rrxl:l

CORREO ELECTRÓNICO: presideñclomunicipolLo5o¡lorBizo¡melucqrsob.mxVfbñuz
\- .riDcr!¡Erlr.¡ r ov.
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Conlrqto No: COP/MSLT/229lFAISMU N/028/005/2024

Novena, Aiustes de costos.

"Las Partes" conv¡enen que a partir de la presentac¡ón de las propuestas ocurran
circunstancias de orden económico no previstas en el presente contrato, que
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no e.iecutados,
conforme al programa pactado, revisarán d¡chos costos en forma conjunta, debiendo
observar para tal efecto, el procedimiento que establece el Artfculo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados del Estado de Oaxaca,

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta dlas naturales siguientes
a la publ¡cac¡ón de los índ¡ces apl¡cables al periodo que los mismos ind¡quen, deberá
presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El Municipio", debidamente
soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
precluye el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago,

H, AYUN IAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODo: 2023 - 2025

"2024, Aicentenario lt [a Integrarión [e Oa4ca a la fupúífica lule¡jcann' muxromL
,¡ph. bn lrte|rro

tg

1"

§?

relación a la obra contratada y

Mpio . San Lotdlz.
fexneluco

otto. 50lo de
2023.,

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municlpio", dentro del plazo de treinta ':- 
'1 

..'.:'..i:ij

días natu¡ales siguientes, resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del 5 jN it l;..,t:,,TtlRA

conocimiento de "Et contratista" :'?ll 
,:ii1¡J#

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya ,',, i,,,'i"iJ--', ,,
producido el incremento o decremento en el costo de los insumos, respecto de los r{r:'; ,,r'1¡;

trabajos pend¡entes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el
contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al ¡',,.,n$.',r..,
programa que se hubiere convenido. ,s-*-TiÑ.,.-,,._u,Éf
En el supuesto que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos sea por cau"""ffi
imputables a "El Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los 1t.,. 

..

trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se hubiere convenido, en
términos de lo d¡spuesto por el Articulo 55, Fracción l, último párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca,

Décima. Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la
ejecución de la obra, salvo autor¡zac¡ón de "El Mun¡cip¡o" por escrito y en los térm¡nos
señalados en dicho escrito de autorización, también es cosa convenida enke "El
Municipio" y "El Contratista" que únicamenle los derechos de cobro podrán cederse
prev¡a autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la
materia, siempre y cuando "El Contrátista" ceda los mismos ante fedatario público,

acred¡tando "El Contrat¡sta" su personalidad en
conforme al procedimiento de la materia,

Décima primera. Recepción de los trabajos.

DOMICILIO: CATLE PR¡NCIPAL S/N, PAI.ACIO MUNICIPAL, §AN LORENZO TEXMELUCAN, DISTRITO DE SOLA DE VEGA.
ESTADO DÉ OAXACA, C,P, /1450. TELEÍONO:55 8080 62só

Íántfuco¡t,
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SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
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Conkoto No: COP/MStT/229 /F AISMUN/028 /0O5/2024

La recepción de los traba.jos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo

señalado en los l¡neam¡entos, requ¡s¡tos y plazos que para tal efecto establecen los

Artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados del Estado
de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El
Municip¡o", el derecho de exig¡r por cualquier vÍa que permita la ley, la terminación de
los trabajos faltantes o mal ejécutados o hacer efectiva la garantía otorgada para tal

efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contrat¡sta" estará obl¡gado a presentar los

planos definitivos de la obra impresos y en formato digital que se consideran en el

análisis, calculo e integración de los costos ind¡rectos de la propuesla presentada.

Una vez finiquitado los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma
coniunta con "El Municipio", el acta administrativa de entrega recepción, que dará
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente

contrato.

Decima segunda. Representante de "El Contratista".

"El Contrat¡sta", se obliga a establecer ant¡c¡padamente al inicio de los traba.¡os en el

sitio de realización de los mismos, un representante permanente que actuará como su

superintendente de construcción, el cual deberá tener poder amplio y suficiente para

tomar decisiones en todo lo relalivo al cumplim¡ento de este contrato. En este caso, "El
Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier
momento.

5or lrrtíaa
M)@\

úb.'Éla¡hWü,Oa¡.
nzr.ünt

w
-'t:,:i¡6-
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El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la

obligación de conocer el contrato, el proyecto y las especificaciones técnicas y deberá

estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere el presente

contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y,

en general para actuar a nombre de "El contratista", con las facultades legales

suficientes para el cumplimiento de este c¡ntrato.

Déc¡ma tercera. Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de

ningún tipo y por ello "El Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo

de los trabajos materia del presente conlralo, será el único responsable de las

obl¡gaciones der¡vadas de las d¡spos¡c¡ones legales y demás ordenam¡entos en materia

de trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que -i-qffigp[¡
sus trabajadores presentaren en su conlra o en contra de "El Mun¡c¡p¡o", en relación i,ItlNlf,[PAL
con los trabajos objeto de este contrato. n" il ,:,:::t,:,ff-

o*n §¿lu ta wú, ü/

DOI4ICILIO: CATLE PRINCIPAI S,fN- PAIACIO MUNICIPAL, §AN LORENZO TEXMELUCAN, DISTRITO DE SOLA DE VEGA,
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El Porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en
obras públ¡cas o serv¡cios relacionados a e.iecutarse en pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado de marginación, no
será menordel 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X B¡s de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima cuarta. Responsabilidades de ''El Contrat¡sta".

"El Contrat¡sta", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en ¡a ejecuc¡ón
de los trabajos objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad y
especificaciones técnicas establecidas y que la realización de todas y cada una de las
partes de dicha obra, se efectúen a salisfacción de "El Mun¡cipio", así como a
responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los

daños y perjuicios que por falta de pericia, inobservancia o negligencia de su parte, se

lleguen a causar a "El Mun¡cipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la
garantÍa otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando
eslos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o de
acuerdo a las especificac¡ones que por escrito le proporcione "El Municipio". "El
Contrat¡sta" estará obl¡gado a reparar o reponer de manera inmediata las tomas de
agua potable y/o descargas sanitarias que afecte derivado de la ejecución de los

trabajos, mismos que correrán por su cuenta.

sujetarse a lo pactado en este contralo, por ¡nobservancia de las leyes y reglamentos
apl¡cables; en esle caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento
de su entrega definitiva a "El Mun¡c¡p¡o", serán a cargo de "El Contrat¡sta".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los lrabaios
por "El Mun¡c¡pio", aparecieren desperfectos o vicios en la obra, "El Contratista", los

reparará o repondrá inmediatamente por su propia cuenta, en caso contrario, se hará
efectiva la garantfa que haya otorgado por este concepto.

Décima quinta. Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto
del presenle contrato se están ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el
programa de obra aprobado, para lo cual 'El lrunicipio", comparará mensualmente

los avances de los trabajos con el programa.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" responsable

sln jt$ircaciúñ abuná no s€ llegar€ a regularlzar con su programa de obra y por ende

DOf¡lclr-lOi CALTF PRINCIPAt SlN. PAtACtó MUNICIPAt- SAN IORFNlO ,ExMELUCAN, DISIRITO DE SOLA DE VEGA.
ESÍADO DE OAXACA, C,P. 7I450,

I¡ Lo?,nD
l:t tc+t(,/n,

0l-. Jc,o dc tb94 h.
m,J.m2s

Será responsabilidad de "El Contrat¡sta", Ios daños y perjuicios que cause a "El ¿
Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no E
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Conl¡olo No: COP/M§LT/229ltAISMUN/028/005/2024

no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, no procederá la Pf,ESIOEilCIA
devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efect¡vo a "EI llulilOml
Contratista", como sanción por incumplimiento de contrato y quedará en favor de "El ry-f:rffiMun¡c¡pio". * Yr!-H,*
Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional

deberá cubrir a "El Munic¡p¡o" la cantidad de 2 (dos) al m¡llar sobre el monio del t t)
contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso, respeclo de Ia obra 'l I 11
faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la (Jltl
obra quede conclu¡da a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el lmpuesto al

valor agregado. - !:s ¡.r,r.vo¡vr qv¡Evosv. _ !:

et pánafo anterior, "El "t¿Municipio", podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar

la rescisión adm¡n¡strativa del mismo, t-t-.;.

,rr) :.1i
El monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciénto) del monto total -;-¡'", ". ,;,:. l,ii
contratado, en caso de rescisión de contrato por incumplimiento de "El Gontrat¡sta", r. , ' ;

/'.'- ,,.

"El contratista" conviene y acepta que "El Municipio", al realizar el pago de lasr'"" !'L r'

est¡mac¡ones le retenga Io siguiente:

. Por los derechos para Ia vigilancia, inspección y control de los procesos de
elecución de obra pública sobre el importe de cada una de las estimaciones de
trabajo equivalente al 5 al Millar, establecido en elarticulo 76 Penúltimo Párrafo
de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

. lmpuesto del 3% sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo
Personal. lmpuesto sobre erogaciones por Remuneraciones al Trabajo
Personal previsto en los artículos del 63 al 69 de la Ley Estatal de Hacienda,
reformada mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado, el 24 de
Diciembre del 2019. "El Municipio" efectuará Ia retención del tres por ciento;
misma que deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que
presente para trámite de pago-

Décima sexta, Suspensión temporal del contrato.

"El Mun¡cipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejeóuc¡ón de los

trabajos contralados, en cualquier momento, por causas justificadas o por razones de

interés general, sin que ello implique su temrinación definitiva o ¡ncumplimiento.

Una vez que hayan desaparec¡do las causas que motivaron dicha suspens¡ón, el

presente contrato seguirá produciendo todos sus efectos legales.

DQ}¡JCILI.o: CALLE PRJNCIPA.L SIN, PALACIO MUNICIPAT, SAN TORENZO fEXMELUCAN, DISTRITO DE SOLA DE VEGA.
E§fADO DE OAXACA. C,P. /1450,

Solo de

RFC: OGC2205142p7
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Cuando ocurra la suspens¡ón de los trabajos "El Municipio" lo notificara a "El
Contratista" señalando las causas que lo motivan, la fecha de su inicio y de la probable

reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo

a su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporc¡ón al período

que comprenda la suspens¡ón de los mismos, sin modificar el plazo de ejecución

convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta c¡rcunstanc¡ada de suspens¡ón'

Décima séptima. De la terminación anticipada del contralo.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando

concurran razones de interés general que impidan mantener su v¡gencia, sin

responsabilidad alguna para "El Munic¡pio".

Con apego a los requis¡tos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la

terminación ant¡cipada del presente contrato, por las siguientes causas:

l. cuando concurran razones de interés general

ll. existan causas justif¡cadas que le ¡mp¡dan la continuación de los traba.ios, y

se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría

un daño o perjuicio grave al Municipio,

lll. por no poder determinar la temporal¡dad de la suspensiÓn;

lV. por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

w

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste
procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo.

del ¡nmueble y de las instalaciones respectivas, con o sin la comparecencia dél

contratista y levantará acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentre la obra.

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de

"El Municipio", el pago por los trabaios ejecutados hasta la fecha de term¡naciÓn

anticipada, asi como el correspondiente a los conceptos s¡guientes: gastos de

liquidación de personal, penal¡zac¡ones por terminación anticipada del conirato de renta

de bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la f¡anza correspondiente,

s¡empre que, a juicio de "El Municipio", éstos sean razonables, estén debidamentesrur r rPr c Yuu, d .,u'uru ut, L-¡ rrrur r¡r.rPrs

comprobados y se relacionen directamente con el contralo, para lo cual "Elwv, |,P¡ vuquvJ , rv , v¡qvrv¡ ,v, ,

Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de losuanltallsta uelJel i, l.rl esel ltill 5u t,ullurtuu PUI Esur rtu d l-r lt¡ur ¡.erH¡v

30 (treinta) días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del .. .'- --"-.-: ---'-". ' 'n levr(io' tt't'
contrato a efecto de que ser procedentes, dichos gastos se consideren dentro del ''"" ')i,,,,r,.
finiquito, transcurrido dicho plazo sin que *El Contratista" presente su solicitud

q¡redaÉ prdfiilo sr.] de,edlo para solicítar gaslos no recuperables.

DO¡,4ICILIO: C^!LE PR]NCIPAL SII], PAI-ACIO A,,1UN,CtPAL SAN LORFNZO TEXMEIUCAN- D,S]RITO DE SOIA DE VEGA,

ESfADO DE OAXACA. C,P, Z]450.

q,

: ". '.:,''

COPECO ELECÍRÓNICo,

RFC: DGC2206142p7
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H, AYUNTAMIENTO CONS]ITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERloDo: 2023 - 2025

'2024, r\icentenaio [e [a httcgratión & oagca a h Qgpú6{íca l)'le¡icana"

Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir

de la fecha en que le hubiere sido not¡ficada Ia terminación ant¡cipada del contrato,
toda la documentación que éste, en su caso, le hubiere entregado para la realización

de los trabajos.

Del acta circunstanciada | ..-<)-
_ -.4*Una vez que la terminación antic¡pada sea comunicada a "El Contratista", "El

Municipio" procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para

hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones respect¡vas, levantando con o sin

la comparecencia de "El Contratista", dichá acta circunstanciada detallará el estado
en que se encuentre la obra, en la que tamb¡én se hará constar la entrega y recepción

de la obra, debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta, nombre y

firma de la persona designada por el área responsable de la administración y

supervisión de la e.,ecución del contralo y "El Contratista"; la descr¡pción de los

trabajos cuyo contrato se termine antic¡padamente; el importe contractual; la relación

de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la
terminación anticipada; Ia descripción pormenorizada del estado que guardan losIermlnaclon anllclpaoa; la oescnpc{on pormenonzaoa oel e§taou qu9 gu¿llucllr lus ' ,.rrL
trabajos; el periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y - I

fermine¡iÁn .ñnfr2.f 
' 
rál w pl nlrzn .ll 'r:¡nro él ¡r ¡al ep oipcr rlaron tráhái.!§' t tna relacióntermrnación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relaciÓn -.-, vt ytq-v wsr ev vrvvv\srv

pormenor¡zada de la situación legal, administrativa, técn¡ca y económica en la que se ,i !lictRliRlA. J.,iI,."t,rrat.ri r í\Il r,lPAL,
encuentre el contrato que se vaya a terminar antic¡padamente; señalar todas las i;;;j';ljl;ll$rll
acciones tend¡entes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabaios.

Décim¿ octava, Rescisión administrativa del contrato.

DOMICILIO: C,ALLF PRJNCIPAL SIN, PAI.ACIO MUNICIPAL, SAN TORENZO TEXMEI-UCAN, DISIRIÍO DESOTA DE VEGA,

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos,

"El Contratista" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la

terminación anticipada del contrato, deberá presentar solic¡tud a "El Municip¡o", quien

resolverá dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de la misma;
en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" oblenga de la autoridad
judicial la declaratoria correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la pet¡c¡ón del contratista.

Al recibir la notificación de terminación anticipa, "El Contratista" deberá:

lnterrumpir inmed¡atamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el

caso, de colocar más órdenes de compra o subcontratos para obtener mater¡ales,

servicios o inmuebles.

Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de:
arrendam¡ento, o cualesquiera otros acuerdos ex¡stentes para la ejecución de los

trabajos, en los términos que "El l\,4unicipio" le rndique.

Conlrolo No: co? / MsLr 122? /FAl§MUN/028/005/roro pRE#llNCn
nayor se imposibilite la continuación de los trabajos, íUl{lctft||[
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"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente l!-E§p§[C6
contrato por incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Gontratista". tg![CJn*

k dtdl.rq
Son causas de rescisión de contrato, las siguientes: *.*r*p,n,

H. AYUNTAMIENTO CONSIITUC¡ONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIQDo: 2023 - 2025

a) La contravención a las disposiciones, lineam¡entos, bases, proced¡m¡entos y

requisrtos que establece Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones admin¡strativas sobre la materia.

b) El incumplim¡ento de "EI Contrat¡sta", a cualquiera de las obligaciones fui
establecidas en el presente contrato-
Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la
fecha en que por escrito le señale "El Municipio", o se pacte en el contrato.
Si "El Contratista", suspende ¡njustificadamente los trabajos o se niega a
reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido rechazado como
defectuoso por "El Municipio".

e) Si "El Contrat¡sta", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o!.iiliili.',iURA
sin motivo just¡f¡cado no acata las ordenes que por escrito le dé "El Municipio". i¿i';1':ií-i!rAl-

0 Si "El Contratista", no da cumplimiento al programa de fabajo y, a juicio de ' ,, 
t 
,'t,":,: 

':" '
"El Municipio", el atraso puede dificultar la terminación satisfactoria de los^¡¡r. i.li: r.'I1.,r., co)

trabajos en el plazo estipulado. j: ) : ')12t;

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Munic¡pio" determine -, i'
justificadamente la rescisión admin¡slrativa del contrato, dicha rescisión operará de .

pleno d€recho, bastando que se cumpla con el procedimiento que se establece en las

siguientes fracc¡ones:

l. Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escr¡to de los hechos
materia de la infracción;

ll, Se le dará un término de d¡ez dfas hábiles para que conteste lo que a su derecho
convenga, y anunc¡e y oftezca pruebas;

lll, Cumplido lo dispuesto en la frac¡ión anterior se abrirá el término probatorio
por quince dias hábiles, a efecto de que se lleve a cabo el desahogo de las
probanzas, dicho plazo podrá ser pronogado por cinco dfas más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se lrate;

lV. Conclu¡do el término probator¡o se procederá a d¡ciar la resoluciÓn
correspondiente, lo cual se hará dentro de los siguientes diez días hábiles, y

V. La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a

Contratista", o por oficio con acuse de recibo.

Décima novena. Modificaciones.

Ambas partes conv¡enen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos,

deberá realizarse por escrito mediante la celebrac¡ón del convenio conespondiente, estos

convenios deberán ser autorizados por parte de "El Municipio", bajo la responsabilidad

DO¡¡ICILIO: CALLE PRINCiPAL S/N, PAIACIO N,1UI]ICIPAL, SAN TORENZO TEXMELUCAN, DISTRITO DE SOLA DE VTGA,

c)

d)

RFC: DGC22061¿2P7
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H. AYUNIAMiENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIP]O DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2023 - 2025

'2024, Ohenten¿río le [a Inqradén le Oagu t [a fupti\[ica gnlrxiana'

Confolo No: CO? /MSLI /22? lFAISMUN/028/005/2024

del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los términos
establecidos en elArtfculo 52 de la Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca.

Si duranle la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percate de la necesidad de
ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del
contrato; deberá notificarlos a "El Munic¡pio" para que éste resuelva lo conducente.

"El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por

escrito o en la B¡tácora, por parte de la res¡dencia, salvo que se trate dé s¡tuac¡ones de

emergencia en las que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos
señalados en el párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la
Bitácora por el res¡dente.

Vigés¡ma. Normat¡v¡dad apl¡cable.

55 80 80 ó25ó

l#,*nt rü/ü
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"Las Partes" se obl¡gan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos' 
t ' t"rl:,.:,' !;:::'o*

objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como

a los términos, l¡neamientos, proced¡mientos y requ¡s¡tos que establece la Ley d€
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas
y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigés¡ma pr¡mera, Jurisdicc¡ón y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán

de común acuerdo y conforme a los intereses que cada uno representa y en caso de

controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicción

y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en la Ciudad de

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renunc¡a al fuero que pudiera

corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato,
manif¡estan que en su otorgamiento no ha existido error, lesión, dolo, mala fe o v¡c¡o

alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo flrman al calce y

margen en el Municipio de San Lorenzo Texmelucan, distrito de Sola de Vega, Oaxaca

a los 06 días del mes de julio de 2024.

teQu

MUNICIPAL
Mp¡o, Son Lorcnzó

lexmelucon,
Ofto. Solo de Ve@, Oüx,

2o23.27i5

DQ¡rlClUo.r cALIE P$trClPAI S/N. PAl.ACltf, MUNICIPAL, SAN LORENZO fExMELUCAN DISTRITO DE SOLA DE vEGA.
ESfADÓ DE OAXACA. C.P, /I
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Contqlo No: COP/MSl"T/229lFAISMUN/028/005/2024

El "Municipio"

Dtlo. Soh d. vcga, Ocx.
2tJ2a.i?25Atf. th dc Vtgo, Oot.

N23-70'r Elvm
RFC: OGC2206142p7

Administrador único de la empresa
DAFUZ GRUPO CONSTRUCTOR

§.A. DE C.V.

"Testlgos de Aslstencla"

I A PRFSENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS

UNITARIOS Y TIEMPO DETERf\,4INADO T,IO: COP/MSLT/2zgIFAISMUNi O2BIOO5I2O24' QIE
CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO TEXMELUCAN Y POR LA OTRA

PARTE EL CONTRATISTA "DAFUZ GRUPO CONSTRUCTOR S,A, DE C,V,"

DO¡¿¡CILIO: CAII.E PRI}.TCFAL SIN, PÁTACIO MUNICIPAL, lAN IORENZO TEXMETUCAN, DISIRITO DE SOLA DE VEGA,

EslADó DE OAXACA. C.P.71450, IEIEFONO: 55 80 80 625ó

CORREO EtECIRÓf,f lCO, pfesid€ñciqmunicipol(q'sonlorenzotexmelucon.gob.mx

C. Salvador

Il,,m¿lucút,

Mpio. son Lorii¿o
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